
Provincia de La Pampa
Asesoría Letrada de Gobierno

EXPEDIENTE N°: 9.676/5.- (Cuerpo Principal y Cuerpo N° 1 que consta de
444 fojas incluída la presente).-
INICIADOR: MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL-DIRECCIÓN DE
PROMOCIÓN COMUNITARIA.-
EXTRACTO: S/PENSIONES LEY N° 786.-
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1 ole 2005

Señor Secretario General de la Gobernación:

Venidas las presentes actuaciones, a fin de que se

emita dictamen sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ley

N° 786, que en relación al caso puntual al que se hace mención a fs. 443, se

advierte que la solicitante percibe ingresos periódicos por importe superior a la

pensión peticionada, según constancia de fs. 68, contrariando así 10 dispuesto

por el arto 2° inc. d) de la Ley N° 786.-

Que en consecuencia no correspondería el

otorgamiento de la pensión solicitada.-

!t'!~"]RIA LETRADADEGOBIERN
;¡ /mn ._

¡L__ g (]f" ~.~(o-;¡}"~~."'.'~.,.UlID' o~r.•. AAGON r~s

>, •.• , , ,¿'~. o A"'~
........:.....,,~... J/$"-' ; "".--''''''- r/ ~'\' .. wtJ

", ~ 1,/:::' / '. ,;.;.}~ Asesor 00 de Gobierno
.l'SJ ! '.y '~,d9Iat' iade I..i Pa,mpÍil
:,,-' i,,',,·!\"; , :: \~ -

{l ( "~,~"'".t' . ':)\li )~D O '\:~,}; ) t w'':? ~li7"<'~" : '::::'11í\ ¡.~~i·
(l' /,"/8'.", " (. /1\;! '-.. / -'/,
~,\.( . "-.- /~ /f
•••....,..(¡/',.••. ~'"

,~ ':AO,:-./!'"'~

•

I


